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Se basa su solicitud en determinar el tramite que debemos efectuar para el permiso de la impresión del logo de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios como empresa vigilada por esa entidad?
Las siguientes consideraciones se formulan teniendo en cuenta el alcance del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.
Cabe precisar que la Superintendencia no ha expedido acto administrativo que determine el tramite para permitir la impresión del logo de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la publicidad de los prestadores de servicios públicos domiciliarios.
Las entidades prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios, en la difusión de su publicidad en general, deben dejar constancia que se encuentran vigiladas por esta Superintendencia, de conformidad con la Resolución SSPD 658 DE 1995.
El logo en uso por la Superintendencia de Servicios Públicos corresponde al escudo de Colombia, razón por la cual no necesita un permiso de nuestra parte para su uso. El nombre de la Entidad se maneja en Arial Negrilla.
A su vez, en la Circular Externa SSP 009 de 1997, se indicó a los prestadores:
“(...) La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en cumplimiento al control, inspección y vigilancia, se permite recordar a las entidades prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios, que en la difusión de su publicidad en general, deben dejar constancia que se encuentran vigiladas por esta Superintendencia.
Para tales efectos, entiéndase por publicidad en general, toda difusión de programas publicitarios, avisos comerciales, afiches, plegables, logotipos, todos ellos con fines de publicidad, de información, de capacitación o similares, que sean puestos en conocimiento público a través de cualquier medio masivo de comunicación, ya sea prensa, radio o televisión, entre otros.
(...)”
Asimismo, con la puesta en funcionamiento del Sistema Único de Información SUI, que reemplazó el anterior Registro de prestadores de servicios públicos RENASER, los prestadores pueden identificarse en su publicidad con el NIT, o Número de Identificación Tributaria.
Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de consulta al que usted puede acceder en la siguiente dirección: www.superservicios.gov.co/basedoc/. Ahí encontrará normatividad, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta Entidad.
Cordialmente,
MARINA MONTES ALVAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
1 Radicado No. 2009-529-0003402-2 Reparto 268
Preparado por Fanny González Velasco, Abogada Oficina Asesora Jurídica
Revisado por Andrés David Ospina Riaño, Asesor Oficina Asesora Jurídica 
TEMA: ESP Sus anuncios deben dejar constancia de la entidad que las vigila.
2 Ratificación conceptual SSPD-OJ-2004-019; SSPD-OJ-2005-222
